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MONTEVIDEO, MARTES 14 DE ABUTL DE 1NU5 —PRECIO 6 Vintenes

lET'Se publica diariamente on sil Impronta 
>Je do San Pe 1ro nú aero 9.
'O*  En esta Capí tal, se vendo en ol misma os.

i >decimÍ3nto.—En la Libraría do O. J.iy m flor-
1 'dez, callo do S in Gabriel N. 3 63. —En ol «al- 

tacon do 1). Manuel Fernánbz, cilio da Sin 
crios N.° 37.—Enla calle de San Miguel es. 
j na del RcLkk: —y cn li esquina calla da San 
kitipe, bajo da los altos d il D*.  D. f.uc is O ) ;s.

r artes Santo.—S. Pedro Tolmo y S.Tiburcia. 
• do el Sol a las 6 horas y 27 ni autos—So puno a 

las 5 bs. y 3 a.,.

(LVS £4 LA ixUX X.
En el mes de Abril de 1835

r Creciente,—eldia6 alas 5 y 18 mianto de 
. ni ■ n ina.
j Ll na,—el dia 13 á las 3 y 56 minutos de la
íañ «a.

Menguante,—cldi.i 19 á la 7 y 48 minutos 
lila ’arde.
i Nueva,—el dia 27, á las 5 y 39 minutos do la 
) jde.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.
Tar i los Pueblos dcl Intorior:—9, 16, 23 y 30 

i o cada mes.

PáR K MARSELLA.
8*̂LDR  K á finos do M lyo ol hermoso 
Bergantín francos Uruguay, chivado 

y (lonLido on cobre; tióno excelentes co noli !idos 
pira pasxgeros y 1 is dos tareeras pu^os losa car
gamento y admito carga. Lo? Sres. que desoou 
tr it ir pueden dirijirse ásn consigo itirio D. Pe
dro Jourdan cilio del Fuerte No. 168.

Fi-a Barcelona y Marsella.
Y SALDRA precisamente a finos
—mes do Abril la muy conocida y 
vebr i peí fura sarda “Concor lia” capitán Si- 
car lo, tmbn lo ya la mitad da su carga contra
tad i; ilrn ’.s de la otra mitad aprecia mity co no
do; ádmito pmgaros á los cuales promete buen 
tritoy correspondientes co nelillíos ; parí una 
llo ra cen púa la dirijirse á sa consigojt trio 
L (zuro Luis de Alaria, m. 3L

PARA AVIBEBÉS. ’
SALDRA á finos del entrante abril, cl

!**•. nuy velero bergantín belga “Rubén: 
de porte de24J tonaladiscapitán Himilton; tíme
las dos tercer is partes do sa c irga y recibo á fleto 
el resto, como así mismo p isigeros para lo que 
tiene excelentes comodidades: los que se interesen ■ 
en uno y otro puedan ocurrir á su consign ;t irio 
en la calle de s in Juan No. 31. m, 31—t

Aviso Intorosnnt.o,

EN la hdrrería do D. José Marino, calla da 
San Luis No. 93, hay do vonti los si- 

guiantes artículos á procios muy acó nod i los, —á 
saber—fierro on barras do tolas monis,—il en 
chapas—-c irbon do ostuPts y pira herreros, —coci
nas sconó nicas—braseros do chapa—lim is gr in- 
dos cuadradas do superior calid id—herrages iv 
to 1 is clases p ira obras, earr vliras do varias clases 
hedías on cl mismo establecí manto. m 21

AV^SO OFICIAL.
El Ministerio lo H tcicn l i, en virtud 

le 'as facultades acordadas ul Gobierno 
por las 11 El. (Timaras para negociar un 
empréstito próxi.n m inie dn 2 mi Iones 
d pesos fuertes, valor real, oye las pro 
posiciones quo se le haga i des le ol día 
39 del corrient *,  debiendo dirigirle á 
esta oficina desde las 10 has'a las 4 de 
la tarde.

Se vende.
N A chacra con casa de azotea sita on o 

pantanoso con 35•) varas do frente y su 
J fonda corraspo-idíanta <b oropii.d.vl de la viuda 
I del finado de D. Josa Gullinal lindando por un 

costado con la chacra do la Fonda, y del o»ro la
do con la chticr i dol finado D. Domingo M rti, 
noz; tiene un b ion core ido de membrillo, y una 
«arboleda de si ices y perales, on la cantidad do 
3,300 pasos:' el que se intereso en 1.a compra pue
de varse con ol intere sado Toribio Gallinar en el 
Colorido. ab. 4

I

Marz 28

AVhO.
N la calle de Su. Cirios almacén del Sr.
Navarro hay da venta entro un excelo uto 

surtido de Libros, ración venidos <lo Europa—Se» 
manasantariosen latid y castellano y c.istell i o 
solo, ene i idorn ados y forrados an tafi I ito y p sta 
fina del mis solido y mejor gusto con una colacci. 
on do 15 Estampas finas y un mapa Geográfico da 
la Palestina.

SE-VEN DE.' ’
mulata do tolo sarvicio, en 11 cantidad 

do dociontos. entro pjsos 4 r?Jcs; so 
ronde en los mismos términos quo so conpró: 
el que gasta tritar ocurra á la c «lio d > Suq 
Luis Número 31. Abril 13 -8p.

Se vendé,
¿L’ N la fonda Catalana c illa del muelle, fi Icos

■ —de to l is clases de superior c ilidad, fabrica
dos enol país á 3 $> la arro.bi y al menudeo áse¡3 
vintenes la fibra—sémula superior á real y «nedioi 
la libra,—ta:n don se vende azafrán de Castilla á 
12.^ Li libra y al menudeo á 7 rs. la onza, m 26Pnra Valparaíso.

Saldtu á fines del mos dp Abril 
la velera y acreditada fiaguta 

sarna AÜ RORA, forrada y ciavada en 
cobre ; admitirá á fleie la torcera pvrie 
de carga y pa-ageros, para los que nene 
buenas cumodi ades, asa gura a ioles el 
ei bien tratados. Los SS. quo gusten 

trainr puede n hacerlo con su capitán 1). 
Francisco Risso en la casa d d Cónsul 
de Cerdeña, ó con su consignatario D 
José- Ma-ia Platera calle de o. Benito 
nú n 54. ni. 30—

Av s<> interesante.
N la tienda de D. Domingo González, casa 

conóeidl por a del finado Cho'pifoi, hay 
un surtido do ropa hecha de diversos támiños, y 
pellones de hilo ; todo á precios equitativos, m 25

I

RFLQXFRl
"jTIHOALlS BENNST, relojero infles, avisa al 
* púolíca }ueh,i ’ itraiio easoc.édail con Ainé- 

•iée.Gairan, relojero francés, discípulo de uno de 
los primeros de Europa. Los que quieran hoo- 
r irío con su confianza íes aseguran que serán ser
vidos c?n esmero y piOnlnud, erí toda clase d<*  obras 
concernientes ásu arte; es lec-r, relo.es íie so'are- 
-n sa, de pend.olq, de faltriquera de cualquier . scl- 
nmiériíó; oaj.as de míísica. &c. C^Gallc de San 
Pedro No. 153, cerca de lá Comedia. ab 13NOTICE.

YOÜJNG man w ints i sitúation, ns 
steward, (inder-iand^ his businéss 

ihoraugh y, and can give gi.oil refei incn 
as to Cúaraoter. Apply a’ th’.s Office.

AVISO."

SE compran algunas vaca9 lechera? 
marcas: en la calle de «S’an Felipe 

N. ° 87 darán raz^n. ab. 7

A

De Buenos Ayres para los Pueblos del Interior. 
Pira la carrera de Chile 16 de cada mes. 
Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú ql 2 y 26.

Para el Havre de Glacia.
T SALDRA precisamente á fines de

__ M yo el muy velero B irgantin ñuñ
os José y Luisa do porta dn 2d0 toneladas, clava- 
•-n cobr? y doblado en zinc; tiene excelantes 

• orno lid ades parí pisigeros y las dos terceras 
artas de su cargamento; admi e carga. IjO8 
res quedesoen tritir puedan dirijirse á su con
glutino D. Pedro Jourdan calle del Fuerte 
iúmero 168.

7^ for 1,0 o —— 
Tb.n (A. I.) British Ludí Brig SEA 

NYMPH, has rcom for a lew toas 
mensure ment goods ordry hides.

Apply to the captain on bo-q-4, or to
JOHN GOWLAND.

i a. a el Rocano, Santa Fé y la 
Bajada.

SALDRA á fines de la semana entrante 
Ia Zumaca nacional Isabel, Los Sres’ 

que gusten cargar ó ir de p w tge ocurran á casa do 
su consignatario, D. Juan NTn. ftbl.

1
SE VENDE. I

~vi“iüna Casa de azotea con sala, aposento 
;;' « BI y altillo, un cuarto de Ladrillo y paja | 

cüádra y media de Urreúo al fondo y una

3

PAR\ LOXDRKS.
Saldrá en muy breves dias el nue/o y 

Vmuy' clero bergantín ingles SEA 
NY’MPH; tiene lugar p ra algimós 

tícros secos. Las personas que gusten tratar pue- 
en verse cou su capitán á bordo, ó con

JUAN GOAVLAND.

Pama el Havre dr uraCii.
• I hernioso y muv velero her. 
gnn’in franre* Correo de Gua-

\euidid,', torrado v dob ado e«t cobre, su 
¡apitan Gilbert, s il Irá para licho desti
lo el 15 del corrien e ; admire solamen 
n alguno? pasageros, para los cuales 

rene excelente? comodidades. Para 
tratar véase con su? consignatarios 
a > 2 Requ er y B. Baradére.

• • Para Barcelona en derechura.
< SALDRA precisamente en fuer,

de contrata el 30 dé Abril el 
muy velero y bien conocido Befgantiú 
ardo Aqui les, su Cápitan 11 Juan B ul
ista Borsori ; admite un resto de carga 

(/ promete un excelente trato, pab'gcro? 
nara los que tiene las mejores comodida 
' es, para una y otra cosa ocurra á dicho 
Japitan abordo. ab. 1

•’ARA RIO JANEIRO ó SAN
TOS.

POR el presente aviso se previ
ne á los SS. que gusten cargar 

► ir de pasage, para dicho destino, que
¡aldrá precisamente á fines del corrien 
,e, el muy velero y acreditado bergan- 
Hn brasiloro Paquvte de Santos, do 240 
mneladas su capitán F. Berizzo, teriien 
Jo ya a mitad de su carga, y prometí 

n$ndo buen trato y excelentes comodida
des, para una cosa (i otra, vease con su 
icón signatario. L. L. da María,

SE VENDE
jl> negra da dbz y si-ate año?, sana y sin 

vicios; ocúrrase ú la exilado pin C ríos 
Número 183. Abril 13---- -

u h <j a s
¡1 IfJ II B

con cuaar» y ---- . ~ , •.... »cuadra al frente, zanjeado y con pitas do propiedad 
legítima, situada del otro lado del Arroyo Seco 
El que se interese on comprarla, en esta Imprenta 
darán razón de su dueño. m

AVISO.
Se vende una quinta de corto terreno, 

gg'ggpcfc pero con famosa casa, muy cómodas 
en la Aguada, cerca de la panadería de D. Luis de 
la Rosa: —- se yende también una yriuda sana y 
robusta coii leche de quince dios, y un hijo liberto 
de la misma edad. Da uno y otro darán razón 
en la calle de San Felipe No. 100- m 23 

AVISO.
"e ven Je una casa en el destino 
de Sania Barbara inmediata al

AVISO.

ÜN soldado ha pe dido una gorri de 
un oficial, conduciéndola de I 

jjuar ia Principal para su casa el dia 5 
del corriente. Se suplica á quien la hayy 
encontrado ó dé no i¡ ia de ella al alcaide 
del Cabildo, á don le se gratificará, a 7

CUCHILLERIA Y LATERÍA

LA que habia en la cade de Sn. Joa 
quin N. 99 se ha trasladado á la 

ca’le de San Gabriel No 25 á la me lia 
cuadra ante*  de !legar á la plaza de Ca’ 
hildo á la derecha.

En ella se afila todo instrumento cor
tante, so compone toda cl iso de alhajas 
de oro y plata, paraguas y arm is de 
fuego.

So venden navajas de afeitar que go 
darán á prueba y.toda clase de cuchillo 
ría todo á precios módico*,  también se 
coro >ra chafalonía de ero y plata.

Ah 6 —3 rr.

deis o del ¿departamento de P vicia. 
^3 )R dispos.cjon Superior se saca a remate la 

c > ímrucc on de cintra carros nuevos para la 
Lmxeza diana de la ciudad, y la r facC'ün de trea 
de ia m.sma cíase. El que guste,h ’cér propuestas, 
quiera informárao del estadoiie estoa íii.imos, y ver 
*1 que ha de serv.r de norma para constru:' los' 
rucios, puedo dirijirse a la oleína de Póiicí < ; -y a 
u misma remitirán también las propuestas c rra- 
das hasta el Sabado 13 del corriente, en cuyo ia 
a las 12 serán abiertas y elevadas al SapeLor Go
bierno.—Montevideo, Abril 11 de 1835.

AVISO.
L Jueves 9 ds este mes so han perdido entro 

J el pueblo da Canelones y Migualeto un ro
llo de papeles que contiene, algunas copias do pl.u 
nos y diligencias quo venían destinados á la Co
misión Topográfica y otros borradores. El quo 
los encuentre los entregará en-dicha Comisión 
Topográfica ó en la tienda do los SS. Berros quo 
serán bien gratificados, en la inteligencia que bi
chos papeles no pueden interesar sino al agri
mensor que so vé obligado á remitirlos al Dep-r. 
tomento. abl. 13—

E

aman
B HUJU - ----- -----
saladeio de Ramírez, calle de Están- 
zue a frente al Norto coh un teireno 
perteneciente á la misma casa compuesto 
■le 40 varas de fondo y treinta de frente 
con lo edificado. Los lo? SS. que se 
interesen pueden ocuriir á la callo de 
San Carlos casa de Da María B anco, 
Pinturería do D. José del Valle, quien 
dará razón.

SE ALQUILA,

É!" na casa hermosa en la calle de San Juan
<1 Sajan No. 160 ; tiene todas comodidades para ---1 - -J una familia: el que guste ocuparla 

• <■ .-ie verse con su dueña que vive en la calle de S. 
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, 6 con el cor- 
• ;dor de número. D: Pedro P. Olave. ab i 1

A ÍSÓ.
previene que ni el Capitán ni los Consgnata- 

ríos de la Fragata Americana ”Condor”, serán 
responsables por las deudas que contrata la tri- 

licion de dicho buque. Montevideo 10 de 
Aurd de J335*

Carreras, Palrick y Buller.

SE VENDE.
NA negra, en la callo de S. Joa* 
quin, casa No. 132 al lado déla del 

finado D. Francisco Tarabal, se podrá 
ver y encontrará con quién tyatar.

Se vende,

ÜNA negra de todo servicio en la 
barbería de D. Ambrosio Ro. 

driguez, calle de San Carlos, al lado 
de l«a casa de D. Manuel Luna, a 3

NOTIC*.

IS hereby given that neither the Captain or Con- 
signees of the American ship “Condor,” w fi be 

resoonsible for the debts contracted by the crcív of 
saidvessel. Montevideo, lOth Aprii, 1835.

Carrera^, Palrick ¿j* Buflér.

Se vende
N negro buen cocinero: el que se 

interese en su compra ocurra á 
esta imprenta que darán razón de su due 
i*W aj>. 7

_
MUEBLES, 

la casa de in rtillo cl 
Sllauri y Cu. ralle de 

23 se venden loa siguie ites mu e bes de 
caoba á precio? sumamente equitativos 
para chancelación < e cuentas, á saber

Algunas docenas de sillas de carado 
con asientos de cerda, un hermoso s.-cre- 
tario, un hermoso cilindro con escritorio, 
dos pianos de nueva construcción y > xce’ 
¡entes voces, un roieio do mucha canto*  
■ ida>l, costureros para Señoras y Banqur 
tos para piano, y algunos otros muebles 
te mucho gusto,.

Igualmente.
Puertas y ventana-*  cor. sus marcos y 

herrajes construidos sólidamente de ma
lera de roble.

LUIS FORESTI

STALIA-NO, profesor da música, conocido 
en esta capital, ofrece de nuevo sus servicios 

al respetable público pard dar lecciones de músi
ca, piano forte, canto y primera compomeioq 
numérica, y el corto de tocar particular de todas 
clases : dará lecciones en casas particulares y en 
la do su habitación calle de San Miguel No. 121, 
en cl segundo patio.

\
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ESTE511ÓR-.

INGLATERRA.
"El Consejo Municipal -do Lóndros bo había 

"reunido pira recibir la respuesta dol R »y á la es- 
posición quo ls dírijió dicha Corporación con 
motivos dol cambio do ministerio.

El Lord corregíJor abrió la sesión dando cuen
ta da lo que había pasado cuando se pr asentó el 
dteenrsoáS. M. el 2 le este mes, y de li miy 
graciosa respuesta que dié ol Ray á la diputa
ción.

Sa leyó esta respuesta como es mostumbra; 
despuos de lo cual Mr. Ashurst tomó 1.a pal ibra 
para proponer lo siguiente: “ pido que se inserte 
la respuesta de S. M. en el registro da las actas 
do este consejo.” (Aíenoon.)

Mr. Riggini propuso por madio da modifica
ción. que se añidiese la palabra graciosa. {Car- 
cajadas.)

Mr. Galloway dijo que el consejo debía inser
tar la respuesta en el registro de l is actas ; p 'ro 
que considerando el tono de la raspuosta y el mo ’o 
con que habia sido pronunciad », era de opinión 
que valia mas limitarse 4 poner simptemaute la 
respuesta del r^v sin eoiteto.

Sir Petar Laurie se levantó par j. llamar al óz- 
den y Mr. 4shuvstse disponía á presentar algún '.s 
observaciones, cuando el Lord corregidor te inter
rumpió diciendo:

t( Miro como muy inoportuno discutir el mo
do conque ha respondido S. M. á una esposi- 
cion; por consiguiante no per ni*ré  que conti- 
núe semejante discusión.” (Sevales de desa
probación: risa.')

Mr. Gallos ay:
Be^un su mérito; pero creo que es de mi 
discutir la conducta del Rey como la de 
quter otro individuo.”

Entonces se levantó el Lord corregi lor, 
rigi mdose á Mr. Gdloway, le dijo en tono co
lérico: “¿QuieréVd. sentarse, Mr. Gallo’.vay? 
¿Quieré Vd. renunciar á semejantes argumen
tos ? ” Al decir estas p il ibras se levantó en la 
Asamblea un confáisfc murmullo, en medio del 
cual dominaban por un ledo las risotadas, y por 
otro las voces de ; al órden ! ¡ al orden !

El Lord corregidor insistió sobre la irrigul.iri- 
dad de la conducta da Mr. Gallo*viy,  y declaró 
quo si el consejo no te prestaba su ayuda, levan
taría la sesión.

Mr. Galloway trató de csplicarsa, y dijo 
no había dicho que la raspuosta del Roy 
poco griciosi, sino que da todo tenia algo 
nos de graciosa.

El Lord corregidor dijo de nuevo á Mr. 
llowey: “ ¿ Quiére Vd. callar?” Y c-»mo 
seguía hablando dijo el Lord corregidor: 
Vd. persiste tomaré la espada y la maza y me 
retiraré.”

D -spues de una discusión bastante larga y 
muy animada, se pusieron á votación las dos 
redacciones diferentes y ha resultado:

Pr,rpl epíteto 46 votos, contra 38: diferencia 
8 en favor de la redacción, graciosa respuesta.

(Globe)

i

“ Respeto á to los los hombres 
deber 
cual-

y di.

ESTADOS UNIDOS.
. Washington, Enero 14

IToy fuó un din do grando interés on el Sanado, 
día que smá por largo tiempo recordado por lúa 
elocuentes discusiones que lo distinguieron, y por 
el r sultado lisongcro con que fuoron coronadas. 
Mr. C1 iy propuso quo 63 tornase en considera
ción el dictámen de la Comisión de Negocios Es- 
tr ingeros; y sostuvo su propuesta con observa
ciones propias del asunto en cuostion. Después 
do un largo, pero moderado debate, en que ha
blaron muchos miembros de todos los partiJos, 
juó adoptada. á unanimidad la siguiente rcsolu- 
cjon.

“Que no conviene por ahora adoptar medi la 
ulgutri legislativa reí itiva á la situación de los 
negocios entre los Estados Unidos y Francia?*

Esta resolución difiere de aq.talla que al prin
cipio fué present ida por el Sr. G1 y, mas, si bisn 
modificada en la fraseología, encierra todas bus 
iihh importantes disposiciones.

Mr. Clay principió sus observaciones hacien
do notar la perfecta coincidencia de la opinión de 
la Comisión con la del Presidente, parí que, ein 
trepidar se insistiré á toda costa en el cumpli
miento del tratado. Dijo quo las Cámaras fran
cesas se ocupaban probablemente en aquel mo
mento de sus relacionas con este país, y que 
cualquiera quo fui.se el r. sultado de sus delibo*  
racioucs, la resolución que él había presentado 
era juiciosa y conveniente. Que la cuestión ofre
cía cuatro contingencias: la primera, la de haber 
la Francia accedido a las reclamaciones de los E. 
U. antes del recibo del Mcnsage; la segunda, 
haberlo hecho dei pucs del reci -o del Mensigc; la 
tercera, que habiendo sido las Cámaras informa
das de la recomendación del Presidente, rehusase 
tratar por mas tiempo de esta cuestión hasta que 
hc retirase la amenaza; la cuarta finalmente, quo 
recibiendo las Cámaras el Mensage, rehusasen 
perentoriamente acceder á los términos del trata, 
do, ó conceder las cantidades necesarias. En 
cualquiera de estas contingencias convenía aque
lla resolución.

Mr. A'ú/g propuso una enmienda en que decía, 
que como la» Cámaras habían sido convocadas un

mes mas pronto quo se esporiba,no convenía tra
tar de la cuostionde aütoriz ir ál Presidente pira 
echar mano de r ’pres ilias, bastí quo su recibí '.sen 
noticias do Francia- M'. King, que es miem
bro do li Comisión dé N ego ños Eetrangaros, di
jo. concordaba esta perfectamente con el Presi
dente, en las preposiciones presentadas en ol in
forme. El juzg iba quo oso documento no fué 
redactado por esp rit.u do partido, ni como tal 
presentado á la Co nisióu y es inrciio por el pue
blo amorie mo. El Presidente era allí trjtado 
con li m’yor deformen., y él deseaba que hu
biese un animidad en el Senado sobreestá caes- 
tion, y que para este fin fuese la resolución mo- 
dificida de tal modo que to.lo3 pudiesen concurrir 
á su adopción.

Mr. Clay estaba dispuesto á hacer grandes 
concesión is pára lteg ir al fin deseado, que aca
baba b indicar Mr. King, mas no podía cmis n- 
t.ir en li adopoion abiolita déla enmienda que se 
había propuesto. Juzgaba prudente que el So
nado no compro neties j y i su voto en esta m ite- 
ri i. El no estaba prep ir ido p ir i decir lo que se 
debía hácer en el caso que Ir Francia rehusase 
pagy b i a le miz icion que pro netíó. B istiba 
que se sintiere el mal cuando lbgise. Ademis, 
tendría lugir otro Congreso en.M irzo, y no de
bían atarla las minos. ?«ír. C1 iv concluyó pr »- 
poniendo una alteración onTi en niend i de Mr.

I Kin r. y presentando cisi la misma resolución 
! que al hit fió a lo otad i.

Mr. lVe5;/erse opii30 á-li enmieu'li da Mr. 
King, y presentó uní resolución cuyo tenor era 
scuií’ mt i á li que eo netió Mr. Clay.

B-irAi.ai», d-'spies le elogiar el informe, 
dijo qué no podi i concordar con todos los puntos 
Iel dictá nen, y q ia pr acararía r abatirlos on oca
sión m is oportuna. El juzgaba que lo • jor en 
to nar uní actit id hóstil contri Francia; que hi- 
I ía cierto punte m is allá del cual no se podían 
llevar las negociaciones v en que 1.a clemencia 
dej iba y i de sor virtu 1. Mas no qu -ri i por aho. 
ra tratir dol mérito de la cuestión. Si la opioion 
general del Sonado estaba en favor de la resolu
ción pr^semada, él no se npoadrii á qu i nas.ise.

Mr. TaV.widge dijo que no podía concorlar con 
todas las co iclusiones del dictámen, mas que, 
como un santimien! o de unanimidad parecí pre
valecer en el Senado, 61 no opondría obstáculo 
alguno al objeto en cuestión. Cualesquiera que 
fuesen nuestros partidos, él sentía que eramos 
todos americanos.

El haber pnsndo unán i mámentela resolución 
del modo que fué enmendada por Mr. Cliy, es 
un resultado tan feliz como inesp3r ido. Terminó 
la cuesiion de las represalias, y es un testimonio 
de que nuostras disenciones con la Francia serán 
arregladas con un espíritu de amistad y de 
conciliación.

que 
era 
me-

(Atlas de Boston.)

REPUBLICA ARJSNTINA.
MARTES 11 DE ABRIL DE 1835.

!
El Ciudadano Brigadier ? 

Juan M. de Rosas. S
San José de Flores, Abril 4 de 1835.

Aho 26 de la Libertad y 20 
de la Independencia.
Admite, haciendo varias «spli- 

ctcienes, el empleo de Goberna
dor y C .pitan Gener il de la Pro
vincia con la cstonsion de tér- 
mino, y f icuitados quo ha teni 'o 
á bien acordar la II Represen- 
tacion.

A l.i IT. Sala de Representantes.
Seuor :—

El infrascripto ha tenido el honor de recibir 
la respatable nota fecha 1.® del corriente co i 
las copiis de su referencia, por la que despuos 
de h icerle saber I03 SS. RR., por conducto 
del Sr. Vice-Presidento l.° , quo han tenido á 
bian ratificar la ley de 7 del mes anterior, lo 
ordenan se apersono en la Sala do Sesiones el 
Lunes 6 del corriente á prestar el juramento 
con arreglo á lo quo dispone ol artículo 4 ° 
de la espresada ley.

Dispuesto como ha estado siempre el infras
cripto a no rehusar sacrificio alguno de cual- 
qui’ra clise quesea, toda vez quo lo considero 
útil á su país, y'poseído del mas vivo entu
siasmo que ha debido causarle la ilimitada con- 
fianz i que le di pensan cisi todos sus compa
triotas, campl iciéndose á una voz de la firme re- 
solución con que la II. Sala de RR. ha queri
do encome, d ir á su patriotismo, dirección y 
esfuerzos, la grandiosa empresa do salvar la Pa
tria del profundo abismo de miles en quo la 
han hundido li alovosii y perfidia de nuestros 
enemigos domésticos, no ha podi lo monos que 
decidirse á ofrecerle este nuovo tributo, aunque 
sobremanera costoso y terrible, de su lealtad y 
patriotismo.—El vé desdo luego ol peso enorme 
do dificultad-*s  que tiene que vencer, y sin em
bargo de la fuerza do espíritu que le anima para 
hacerse superior á tolos los peligros, no puede 
dejar de conmoverse al considerar las medidas 
de precaución y escarmiento que es necesario 
tomar, no tanto por las personas sobre que de
ban racaer, como por los enlaces y dependen, 
cías de amistad y sangre que los vinculan al 
país; pero el infrascripto confia en el patrio
tismo de sus conciudadanos, que sabrán á 11 
vsz sacrificar estas caras afecciones al grande 
interés do restablecer y afianzar la tranquilidad

pública, y también para no hacorle mas difícil y 
amarga si posición.

D espíes de esto teniendo el infrascripto qu3 
coúcili ir con sus atenciones públicas deberos 
n itúrales, da quo no puede prescindir; y ha
llándose con su salud muy debilitada al cabo 
de siete años consecutivos do incesantes tareas 
lis rnis panosas, quo distrayéndolo totalmente 
da sus negocios partic.il tres, lo han ocisionado 
quebrantos muy notables on su fortuna, dobe 
hacer presento á I03 SS. RR. que tanto p ira 
atondar al reparo de sus males, y á la síiarte 
de su familia é intereses, co-no por el prolijo 
cuidado quo demanda el régimen de la camp i
ña, tendrá que residir mucho tiempo en el cam
po, dejando delegado el Gobierno en esta ciu
dad del molo qia croa mis convmiente á la 
bueaa administración de los negocios públicos.

Ultimimmta, consi ler indo al infrascripto que 
á consecuencia del ilimitado podar que se le ha 
confiado por el término de cinco años, t.ilvjz 
hayin quienes crean innecesaria en este tiempo 
la existencia de la H. S. de RR., y no palian- 
do resignarse en ningún ciso con la idea d3 
que la provincia carazc i do esta H. R ipresan- 
tacion, espera de los SS. RR., que aua cuan
do tengan á bieñ cerrar li Lqislituri, y á la 
vez suspender sus sesiones, harán que conti
núe la H. Sili renovando cada año I03 SS. 
Diputados que correspondí, y observan lo to- 
das las demis form tlidades indispensables pira 
su conservación, quo prescriben las leyes d9 la 
Pravincia, á fin do que esta no queda espussta 
á um acefalia funesta y de consecuencias irre
parables.

Bijo estas espiraciones, penetrado el infras- 
crip'o da li mas intensa gratitud y profundo 
respecto á los SS. RR-, se prepara á cumplir 
sus órdenes, y no puliendo hác irlo en el dia 
q— — — r - „
Sien permitirle llene este deber el Lunes 13 

la S. de Sesiones á prestar el juramento acor
dado.

Dios guarde á los SS. RR. muchos años.
Honorable Señor,

JUAN MANUEL DE ROSAS.

¡

¡

i 
que se le ha profijado, los ruega tengan á 

del carrionte, personándose á la una dol día en

Ayer al medio día visitó S. E. el 
Sr. Presidente de la República al gefe 
¿le las fuerzas navales de Estallos 
Unidos que monta la cu;beta Nadies.
\ E. fué recibido con un » salva de 

21 tiros de canon, y al regresar a 
t erra fué saludado con otra de igual 
numero.

Los periódicos de Buenos Ay res 
recibidos por la Rosa, alcanzan al ll 
del corriente; el NÍg-uiente articulo 
que extractamos de la Gaceta Mer
cantil y la n<«ta del Jenend 1). Juan 
Manuel Rosas, es lo único que cn- 
coutramos en ellos que ofrezca algún 
interés,

“El Lunes próximo será un dia de 
jubilo y regocijo pata el Pueblo de 
Bu nos Ayro». I Restaurador de 
las Leyes Brigadier D. Juan Manuel 
de Rosas se recibirá del mando su
premo; y este acontecimiento político, 
que d-he ser el origen de grandes 
bienes, no puede menos que excitar 
el entusiasmo patriótico délos ciuda
danos. Traído por el voto público 
desde el asilo modesto de la vida do
mestica, en que reposaba á la sombra 
de tantos laureles, su presencia al 
frente de los vacilantes dest nos de Ja 
Patria aviva muchos recuerdos glo- 
rios'»sé inspira grandes esperanzas.

El gobierno ademas de los justos 
motivos de satisfacción que deben 
asistirle por haber desempeñado con 
gloria una m*s¡on  tan difícil como 
peligrosa tendrá la grata complaceu-

cía ee depositar en mano*  del Restau
rador de las Leyeá la iriaígiiía de la 
autoridad suprema; y llevara consigo 
la consolante convicción de que no 
serán estériles los sacrificios que lia 
consagrado al bien público en imc 
época en que,se había llegado ¡i de
sesperar de la República.
Las demostraciones que se preparan 

en celebrac on de este acto solemne 
contribuirán á su esplendor; al paso 
que la simpatía de los patriotas se in
teresará por el éxito feliz del h jroe 
en la senda administrativa que debe 
recorrer,

Extractos de Periódicos cslranjeros.

—BUENOS AYRES. Abril 11—Las últimas no- | 
ticias del interior anuncian que empezaban á de- I 
somboiverse i »s funestas consecuencias que natu- l 
raimante debían esperarse de la desaparición de ¡a | 
fuerte c >l i.n ía, en que reposaba el órden público I 
de cs is Provincias. Después de la perpetración del , 
horrendo atentado de que fué victima el ilustre ge- I 
neral D. Juan F. Q froga, la anarquía no ha wr- l 
dado en asomar. Se asegura que el corouel Bri- I 
zuda se ha insu recc;onaao contra el gobierno de I 
la R oja, á la cabeza de una fuerza bastante crecí- 1 
da; y este movimiento se consideraba de un c irac- | 
ter tan serio, que el gobierno de aquella provincia | 
había pedido auxilios á la de Córdoba, con el objc- t 
to de restablecer la tranquilidad.

1

<

<

l

—Pasageros últimamente venidos de Chile dan 
la siguiente lamentable noticia.—“ El 20 de Febre- 
ro último, a las once y media de la mañana, .°e s n- 
tió, en las provincias del Sud de aquella R púi . ca 
un temblor de tierra, que duró p r cuatro inmutes, 
y destruyó casi entcramcute los pucblr.sde Con-J 
capción, Chillan, Talca, Cauquenes, San Feman
do, &c. No se sabia el número de los individuo® . 
que habían perecido. Por efecto de este misma ! 
temblor, la mar cubrió el puerto de Talcóhuano, y 
los buques que estaban en la rada se perdieron en, 
la villa. Valparaíso y Santirgo no habían sufrido 
nada, apesar de que este terrible sacudimiento so 
hizo sentir también en esas dos ciudades.”

j

—Bélgica. Texlo del convenio de 
extradición últimamente concluido entre 
Bélgica y la Fronda.

S. M. el Rey de los belgas, y S M. 
el Rey de los Franceses.

Queriendo aseg’urar por un conve
nio de extradición la represión de los 
crímenes cometidos en sus t< ri ¡torios 
respectivos, han dado á este efectb 
sus plenos poderes, á saber ;

S. M. el Rey de los belgas.
Al Sr. Fel pe,Feliz.Baltasar,Othnn 

Chislain, ronde de Mcrode, su minis
tro de Estado, miembro de la Cama, 
ra de Representante»», oficial de la 
orden real de la Legión de honor.

Y S. M. el Rey de los Franceses.
Al Sr. Armando, Carlos Séptimo, 

Fr y, conde ee Lat< ur, Miubo-irg, su 
°nviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca de S M. el 
IL y de los belgas, relator de peti
cione.*  ( nelf nsejo del Estado, oficial 
de la órden Real de la Legión de ho
nor, comendador déla orden civil de 
Leopoldo.

Los cuales,tlespucs d> haberse co
municado su^ plenos poderes, y ha
berlos hallado en bu na y debida 
f rma, han convenido en ios artículos 
siguientes:

Arl. 1 ° I os gobiernos belga y 
Francés se obligan por el presente 
convenio á entregarse reciprocamente 
exceptuando á sus nac onales, á los 
individuos que vayan a n fugiarse (fe 
Bélgica á Francia, y de Francia á 
Bélgica, y que hayan sido procesados 
ó condenados por uno de los crímenes 
que á continuación «e cnuni» rao, on 
los tribunales de aquel de los dos pai- 
sen donde se haya cometido el crinen i 
á saber:

l.c Asesinato, envenenamiento 
parr cidio, homicidio, estupro.

2 ® Incendio.
3. ° Falsificación en escritura au

tentica ó de coftlercio, y en escritura 
privada, inclusa la falsificación do l«»s 
billetes de banco y efectos púbEcos; 
pero no la de los certificados, pasa
portes y otras falsificaciones que cq 
el código penal no están condenados 
á penas aflictivas é infamantes.

4. ° Fabricación y emisión de mo
neda falsa.

4
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Han cerrado Registro.
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5. c Rü’m run’vlo nst' ncomp iñ i- 
•*<]•»  (L ('irr nwtan 'mx que le imprimen 
I el curart ‘r Je rrímcn.

Día 13
Sres. AI. y Jamieson,

3 fardos bayetones.

B. 0 Dete itacími ••onintula par !<><? 
1 dnP ' tiri pM>lic i<; njr» ú iíi'if 

ai) el cqs • ¡|' qu« ^ean rastigu» 
do< mu D 'nas afl’c.t va*  ó infuiviiiteü. 
Í7 c Bancarrota frurliilont).

Art. - Ca 11 uno I » lo*  4•>« go- 
?• tremo*  res o’v.\ sin embargo, ni 
d 'r»»ch ) «le no consentir en la extra
dición «n algunos casos especíalos y 

» estrior bn r;os que se comp enden en 
• la categoría Je los hechos previstos 
p r A1 «rt’ciil) precedente.

S»e dará conocimiento al gobierno 
tqne reclame la extradición do los mo- 

i tiros de rehusarla.

Í Art. 3 * 3 Noxeconc derí la es- 
tr'»l;cion s;no presentan 1) I original 
ó el te-tímonio de la sentencia, ú del 
auto en q ie «e man la firmar can-».

A«t. t. 0 L »s extrangeros podrán 
ser arrestados provisionalmente en 
amb >s paires en virtn I demm l.i- 
m: n*o  de prisión de^piclnl» por 
aiitori l id ex^rmgva competente 
para uno de los h 3ch »s inenci m i los 
en el a*  tirulo l * Esta prisión se 
ver fierra bajóla- f irmula< y reglas 
presrríptas ñor la 1 'gislarion’ le ca 11 
uno <lc los «los p lises El extrange- 
r » arre t ido será p je to en liberta I, ! 
si en c| turnia » .le tres m?sss no se 
le not fiea arta de acustcum o de 
con lunación.

Art. 5. - Sp estipula expresamen
te que el ex7rang. ro cuya extra i- 
cioh se conceda, no podra en «'ingtin 
ca«o *'r  perseguí lo ni castigado por 
ningún delito político anterior a la 
extra licio , ni por n:n >u» del to 
an?xo i semej r'te delito, ni p ir algu
no le los rrimenes ó delitos no pre
vistos en el pres » >t tratado

Art I).3 No no.l’t v rificarse la 
e^tradic m sí de pues d- los hachos i 
im:mt ulos h in pr ser t a ya los r »ce. I 
diín 'oto*  j i lie! des la conde :ac on, I 
Inacción ó la p°J.a, scg.jn la*  leyes del ! 
país en <|u • -I • d íxtriar ro.

Art. 7. 3 Los gastos ocasiona los ! 
por el arresto lel-m ‘ion y tra rsp irte 
á la frontera de I »s in liv I i »s cuya 
extra ! ci n se h iy i ,nc >r I id », serán 
abo la tos sega i I >s r gí i.n i.itoa y 
arancel4’* de ám > >• países.

A' t. S. * i.’l presente tratado n » 
ton Irá fuerza de ley ha<t.i pisa lo diez 
día*  después de su inserción en el 
Bole'in de las l yes y el Monitor de 
ambos países.

Art. 9. ~ El presente tratado esta*  
rá v gente hasta la declaración con
traria d - un > de los dos gobiero »s; y 
ratificado en la forma de estilo, se 
cangearan las ratificaciones en eí'des
pacio de tres sem inas, como antes si 
pudiera ser.

En fé de lo cual &c.

I

i
i
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COR ’IE CONDENO11.
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Sr. Editor del UNIVERSAL.
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J 
i

No po lentos dejar de contestar al 
‘ articulo de los Sres. Editores dekKs- 
I tandarte Nacional en su número 71, 

I que hasta para probar su imparcia’i- 
I da I insertaron una n >ta del Sr. Cón
sul fr mees. ¿Y que se deduce de 

i, ambos casos? Que D Juan Bautista 
LBlanchetse matr culo el año 33 no 
p queriendo de hecho pertenecer á la 
1 N icion Oriental Claro está. Aho- 
1 ra pues, este Sr. se vé en la necesidad 
i de ocurrir á la autoridad del Rey, 
ícomo única que puede rehabilitarlo; 
¡pero como deoe considerar que no le 
i és muy fácil este paso, por la gran 
distancia en que se halla su Monarca, 
ocurre al Sr. Cónsul, y este Sr. lo 
absuelve con su resolución del 2 de 
Marzo p'oximo pasado, dando por 
conclusión su parecer, que no ha per
dido la ciududan a Oriental por el solo 
hecho de haberse Matriculado. Cree

mos muy equivocado el concepto del 
Sr. Cónsul. Prng'untnnuw ahora SS. 
'Mit'ires del Estandarte ¿quedase 
de honradez es esa de que ha hecho 
m *r  t<> D. Juan Biutisti Bl mch 4 aiú 
tos de lecib’rse -del cargo que ejerce? 
Nosotros no la conocemos ¿ Ha lle
nado este Sr. el artículo 12 de mies 
tra carta? Si lo ha llenado, enton
ces habrá cumplí lo mino hombre 
boi iido, y coma tal, le honraremos • 
pero <1 • lo contrario, es ilusoria esa 
honradez que se ha decantado. Los 
ciudadanos, Sres. Editores, no los 
con lucen animosidades personales, ni 
meóos irrigaciones cuando hablan es- 
cu dados con la Ley. Mientras tanto 
estamos propuestos á n » continuar ya 
con est? asunto por parecemos muy 
cansad*);  y silo si, r•■encargamos al 
Tribu a il á qu'en corresponda e<tn re 
solución, para que, si D. J ia i Bautis
ta Blxn het, á quien le cmnpréhende 
uno de los cuatro caso3, que cita el 
articulo 12 y^ mencionano (p »r lo 
que se lleva referido) no lia obtenido 
su rehabilitación del cuerpo Sobera
no, sen suspendido del cargo que ejer" 
ce; hacie do de el formal entrega á 
s i antéeos r D. Tim it v) Bilesteros, 
de quien lo recibid, hasta t uitonol 
se li inbre el que deba sucederle. ' 
Asi lo reclama el crédito del país. 
Con lo que ccnchiyen: —

Los mismos ciudadanos.

POLICIA.

Din 31.
Individuos presos en las noches anteriores.

Por las secciones de ciudad—cuatro negros libres 
y tres esclavos por cstnr jugando a los naipes en un 
cuarto a deshoras do La noche—tres id. esclavos por 
filiar el respet > a sus amos : otro de la misma clase 
por ebrio : otro id. por andar huido: un paisano 
por ebrio v por insultos a varios vecinos, y faltar el 
respeto al sargento de la patrulla.

MOVIMIENTO D*  POBLACION.
I>ia 13

Pasaportes despachados.
D. Carlos Cymchon con su señora, dos hermanas 

y ctos criadas, para Buenos Ay res.

, PRE Dentados.
iiJn Jí’í Sandre, de Btjenoa Ayres. Tomas Ma- 
jae! dexL, Juan Dorr de id. D .mingo Uñar
te de id. uarlos Carmelion de id. Domingo Mar- 
tmez de id. Penro Uncí de id. Balvina Romero 
coa una hija y dos sobrinos de id. Francisco Arn- 
bruso de id Juan Biutista Sanguincto de id 
Juan Ba.tarde iü. Joaquín López de id. Nicola- 
sa Mar.ni de id Santiago González de id. Juan 
HeXdeíd. PCdrO La?ÍZ dG k3 Vac-

DESPACHADO EN LA ADUANA.

MARÍTIMA.

ENTRADAS.
Día 13.

Goleta paquete nacional “Rosa,” caoitan Fran
cisco Muratori, salió de Buenos Ayr á el 11 del 
corriente, a D. L. L. de María, con 10Ü barreas de 
harina, 207 cajones vasos, 60 dichos encurtidos, 50 
suelas, 14 piedras, 8 fardos géneros, 2 cajones id 
2 sofaes, 4 mesas, 2 ardos útiles de cabalgadura, í 

f° i ’ 13 latas aceite de almendras, 1 tocador,
jotaes, 4 mesas, 2 ardos útiles de cabal;
6 bolsas trigo.

Goleta nacional “Precaución patrón Miguel 
Helena, aaliu de Mercedes el 31 del pasado, a la 
orden, con 25 carradas leña, media pipa caña.

Goleta nacional “Flor de Mercedes,” patrón Da 
mían Costa, salió de Mercedes el 5 del corriente 
consignada a D. Jóse Costa, con 23 carradas d¿ carbón.

Goleta nacional “Joven Nicolás,’- patrón Nicolás 
Lúea salió délos Vacas el 11 del corriente a Cano
ra : con 3Q carradas leña, 130 cueros vacunos 1 
pipa vino de retorno.

Balandra argentina “Constitucional” patrón Vi
cente Drogi, salió de Santa Fé el 30. del pasado, a 
ilonr?Cnj CQ1k ^ carnes, 50 dichas de quebracho, 
l,3J0 astas, 32 docenas cueros nutria, 6 arrobas de 
cerda, 5 cueros de tigre,

Ha abierto RgjisTro.

Día 13

Bergantín americano ’.Orloane” capitán Eduar
do Hnlhr-ioh p'ra Baltimoro por loa Sres. Zimer- 
mam Fraoicr y cinp.

Bergantín amerioano “Fortuna” ennitan Fran- 
chco Poroy oara N?w York por D. Daniel Gow- 
la 11 oon',9 barriles longuas oirgado en Buenos 
Avrea, y 5.G45 cuoriH vicu io», 1 cijon cou 300 
libras plumas avestruz encale puerto.

SALIDAS.

Goleta paquete argentino “Luisa” canitdn Jo-A 
M >raton nnra B ion ».s Ayres oor D. Lazado L. de 

con 18 y medias ninas de anís, '20 balas p-. 
nol 16 ¡vitas pinas, 97 cuartas abitar tiente, 10 
fardos brotan is, 3 barriles tocino, 1 cajón mercancías.

Bergann i bremenso “Elisa” con la misma carga 
que inrtoaujoen. esto puerto, para Buenos Arres

Bprgaiitíii nacional Montevideano, 
para el Sauce.

- - 1 ------------- —SHSB®

AVISOS NUEVOS?.

En el núm siguiente se publicará 
<‘1 detalle ya anunciado en otro, de h 
función preparada para el aniversario 
del dia 19 del corrient •.

T3ATB0 LIBICO.

NATA — Se suplica á los SSJ. 
abonados á Palcos y Lunetas se di<r - 
nen avisar en la Boletería el s hado 
1S hasta la ora cío >, si «•listan se les 
conserve sus a posentadurías.

íne> fasí sa’ling, corpered and con- 
oer fasterred brig VELOCITY, J VV 

^- Stansbery, Master; has part of her car
go engaged and will sail for the above nort, on or 
about the lOthprox. Forfreightor. pássa‘<re (having 
excellent accommodations) apply to Capt. StanZ bery, or the consígneos

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER & Co.

AVISO.
ha encontrado una negra en el Miguclete, 
chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 

color lulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Canelones, y su 
ama se halla aquí. La persona que se considere 
ama u a no de ella, puede ocurrir a dicha chacra que se le entregara. ab ¡4 H

diviso de la Policía.
TJABIENDO solicitado D. F. Loprevost estable- 

ciclo con Tintorería en la calle de S. Pedro 
num. lbj, que los dueños de varias piezas de ropa 
Teinn/e- 1°? á teñir dfsde eJ añ(> 1828 hasta el de 1834 inclusive ocurran por ellas á la mencio
nada casa, el Jefe de Policía accediendo á su 
pr< tención lia determinado publicar el presente 
aviso a fin de aue los interesados en la ropa depo
sitada con aquel objeto se sirvan pasar á recibida 
en el termno de 15 dias que por ahora se les se
ñala, para cuyo efecto pueden dirijirse á la referida 
c4 ey casa. Montevideo Abril 13 de 1835,

AVF O.
la calle de S- casa N. 119 se alquila un 

cuarto propio para hombre solo. ab. 14

AVBO.
RN la calle del Portou casa N. 12 se alquila un 

cuarto de bastante capacidad. ab. 14

PARA FILADELFIA.
El acreditado y muy velero bergantín 

americano VELOC1TY, forrado y cla
vado en cobre, su capitán José VV 

Stansbery, saldrá para aquel destino el dia 10 de¡ 
entrante mes de Mayo ; tiene ya contratado »arte
le su cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
te también pasaderos, para los que tiene excelentes 
:oinodidades. Para tratar véanse con el Capitán a 
bordo ó con sus consignatarios 1

ab 14 ZLWERMANN, FRAZIER y Ca.

POR LEON J. ELLAURIY Ca.

En casa de D. Manuel Xtmnnez, calle 
de S. Tolmo frente á las Bobedas.

HOY Martes 14 del corriente se 
I a de rematar in lispensablcmente por el 
mas ventajoso precio lo siguiente

Sillas de caoba asiento de terci opelo, 
y de pa*o  doradas, losa y ciwalvs de 
Varias clases, juegos para café de platina, 
escritorios, mo<ns y cuadros de vanas 
clases, un raind'cc do platina ingle a, 
un ielox de sobre mesa y un barómetro, 
tablazón de cedro, canela y ino, exod| 
para carrera-, alfayas, rayos y c-m:is 
para carretas, marcos para puertas, una 
rueda para hacer velas, un hermoso pia
no de pierna do calson, dos órganos con 
tres cili dros, dos figuras de mármol, 
aceite de linazx y pinturas, , iedr s para 
atahonas, un sitio míe hace esquina, que 
linda, cori la Pa «aderia denominada do 
Caté, con 25 varas de frente y 50 de 
fondo.

En seguida.

Se ha de vender unos restos de efec; 
tos para tienda.

Dará pincipio á las 10 en punto.

4

Por R. Carreras y Hermano.

I (En la Colecturía General)
Hoy Manes 14 del corriente so han do 

rematar al mej r postor y por cuenta do 
quien fe tem zca.

Efectos averiados

Bayeta® de 2 frisas, dichas de fhjnela, 
franelas bb-ne. s v de co ores, pai ocios 
de seda negros, una partida de fí leos, 
pasas uve ha, azúcar, chalecos de coio,e-', 
zapatos y otros artículos.

De órden del Tribunal Consular, 
3 cajones zapatos ingleses

En seguida.
Chalecos de colores, sombreros finos 

de felpa.
1 oíros artículos

A las 11 en punto.

POR LUIS BAENA.

(En su casa cálle de San Carlos AI,
Mañana Miércoles 15 se han de ven

der precisamente por cuenta de quien 
pertenezcan, los siguientes articulo» 

Vino carlon en pipas 
Id. blanco
Aguardiente de espuria
120 tercios yerva de n.isiones superior 
Una partida id. canguatú 
Almiuon en barriles 
Pasas de uva 
Papel blanco 
Cigarros havanosy americanos 
F.deos superiores 
Licores surtidos 
huelas corre minas 
Jabón americano 
Arpilleras y bolsas vacias 
Y otros artículos.

dll mismo tiempo. 
Por cuenta de acrehedoresw

Una partida de libros ¡mpro os, la ma 
yor parte obras de mucho interes qire se 
venderán en lotes al gusto de los com
pradores

Ropa hecha y calzado de diversas 
clases.

. 5

A La diez y inedia.

IYH



INTERESANTE. .

SE desea comprar un terreno de rincón que 
tenga dos ó tres suertes de estancia, propio 

para un establecimiento do esta clase, con ani
males ó sin ellos, y que no diste mas de 401opuns 
de Montevideo. En esta Imprenta darán r zon. 

ab 9 3p

Se vende,
' WTONA negra de regular servicio, do ¿dad como 

de 40 años. El que la necesite ocurra al 
escritorio de Moldes y Ca., callo de San Miguel 
No. 109. ______ ab9

Se desea comprar,

WNA criada de todo servicio, no so repara en 
el pricio siendo buena : el qu-' la tenga 

rtiede ocurrir al escritorio de Moldes y Ca., calle 
de San Miguel No. 109. ab 9

AVISO.
r\ L lado de lábarbería calle délos pescadores 

número 17, es venden muebles de una 
persona q’ se ausento del pais á precios equitati- 
▼< s. Las personas que gusten tratar pueden ocur
rir á dicha casa. ab. 9

AVISO.
yjqjN la oficina Comisarii de la sección 2. d de 
4 Wi Extramuros se hallan reunidas algunas ma
deras de las que salieron el 8 á la pl va, lo que se i l, 
comunica á los que so croan con dciúcho a roela- . > 

uñarlas.

SE VRNDF.
V?*BN  negrojoven de lodo serbicio, E i l.i calle 

de Sn. Ramón No. 14, hallaran con qui
en tratar.

NOTABLE.
raj*  N la calle de San Luis número 104 se 
v * desea hablar al Sr. D. Bernardino Alvez 

de Gliveirá sobro negocio? que lé interesa.

SR DESEA
una criada para el servicio á beneficio de los fondos dé la provincia 

de poca familia, se preferirá y el 51 qijp>cspresa,-*  ,C^ONCHAVAR
) de una casa

siendo planchadora, abonándole un buen concha
vo. En la callo do San Gabriel No. 1 darán 
razón. ab. 9-

AVISO.
E. venda la casa y terreno del finado' D. 

A Juan Estova, cita en el Cor ’on, ocupada 
actúa'mente por la Policía, y la Mayoría de la 
Milicia de Extramuros; tiene muchas comodida
des, y se venderá en un precio equitativo.—Los 
SS. que se interesen púedcn ocurrir al almacén 
de JD. Feliz Bujaredo, calle de San Pedro N. 22.

Abril 9—

AVISO.
E vende un piano nuovo de excelentes voces- 

»_ en precio mui acomodado; el que se interese 
en su compra ocurra á esta Imprenta que darán 
razón. m 28,

Hay de venta. 
^rqpUEVOS cigarros havanos en casa de D.

Il Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el c yon de mil cigar
ros, y otros de caliJád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. ab. 4

.Administración principal de sellos 
<S|IL treinta del corriente, vence el pri.ner 

trimestre que 11 ley de patentes concede 
do plazo á los establecí nientos sujetos á ella, 
para sacar las que les corresponda. Lo que se 
avisa á I03 contribuyentes para su inteligencia, 

ab. 1 °

OJO.
£^E vendo un cocho galera nuevo de muy
K. buena construcción y fuerte, tiene mucha 
comodidad y es hecho al último gusto: Los per" 
sonas que so interesen en su compra se servirán 
ocurrir al Escritorio do D. Luíb Baena calle de san 
Carlos No, 147: se dará en un precio muy acomo. 

. dado. m, 31—

, Se venden.

E* N la casilla nueva frente á lo del Sr. Gradin 
y Ohca, velas do buques de todas clases á 

precios equitativos: quien se interese en comprar 
. algunas ocurra á dicha casilla ó á la cigarrería qn? 
* está al lado de la fonda del Sol ab. 4

Se vende.

ITN negro llamado Joaquin de edad como de 
J 23 á 24 años, con oficio serrador de arri

ba y de abajo; el que se interese en su compra 
puede verse con su dueño en el cubo del Norte en 

• anas casillas do madera. ab. 4

Se vende,

ÜN buen terreno en el Cordon, que tiene una 
cuadra y un soptimo de otra, formando 

esquina con frentes al Norte y Este, lindando por 
esto vi mto y el Sud oon los corrales do D. José 
Ramírez Quien quiera comprarlo ocurra á su 
dueño D F. S. Antuña, que vive á la entrada d' 

£aj]e (je San Gabriel, viniendo del campo, m 26

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

tSkT ENDE una suerte de chacra sobro el Ar- 
'v royo do 1 is Piedras. — Tres manzanas en 

la nueva ciud id, bien sean enteras, por mitad 6 
solares.—Un solar con 59 varas de fronte y 50 de 
fondo, cercado la Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de estan
cia en la provincia de Entre-Ríos, 14 loguis de la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
¿obro la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico.—Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llamen de la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia v ras de fon
do al Este, lindando por el S. coa D. Joaquin 
Escudero y por el N. con Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uno do ellos apto 
para campo—La acción enfitéütica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esto capital.

CAMBIA—Carretas do excelentes maderas 
cada- una por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 añ03, 
ds 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón ; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysartdú, de este lado del 
Yí, ó entre el Yí y Rio Negro.

Las personas quo tengan qué hacer cobros en 
la canipuñ.i'ó los pueblos de ella, les será fácil, 

1! entendiéndose con el Agente que firma, que se 
ll encontrara en su casa calle del Fuerte No. 51; ó 
i en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica 

ciones qué se le remitan serán francas.
o? " M iwnít’ChRiiCA.Manuel Correa.m 27

. .Avisó al público.

Hi. LLANDOSE en todo su vigor el 
artículo 16 del Reglamento vigen.

, ie do l’o iría,,que ¿ice—“No so galopará. 
I ni andará al portante por las calles, y o1 
q’ contraviniere perderá el caballo ensi
llado que será vendido en plaza públion

“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas ar
mas (h ce referencia á cuchillos, puna . 
■dágns’í y toda arma corta) adema» d la 
pérdida de la que llevo, se.-á destinado al 
servicio milbar por el término de un ano1' 

Lo que se hace haber al publico para 
su i onocimiento.

. jíviso al Público.
C^’E admiten propuestas hasta el Sa- 
O hado 1) del corriente, sobre arren 
lamiente del Teatro, a empezar desde 
la próxima totnpopada. Lo-» SS. que 
gusten hacerlas poirán dirigirlas cerra 
jas á la mayordomia del Hospital de 
Caridad. Montevideo, Abril 6 de 1835.

La Comisaria Generad de Guerra .
TNVITA á propuestas para la construcción de 
■^1369 vestuar osy 1226 monturas para los 4 Es 
cuailroneáde Línea, Compañía de Artillería y Pla
zas Veteranas de la Milicia activa, que se compon- 
dfudcla3 p.-ezas siguientes: 1360 casacas paño tinte 
de añil, 1360 id. de brin, 1360 pantalones paño, 
1360 id. brin, 1220 ponchos de paño, 140 capotes de. 
id., 27^0 camisas de hilo, 1360 pares zapatos, 1360. 
corbatines, 300 morriones zuda, 2260 gorras pe 
cuartel, 1226 morrales brin, 134 pares botines nano, 
134 id. brin, 1226 lomillos con caronas, 2452 ger- 
gas, 1226 frenos con cabezadas y riendas, 1226 sin 
chas, 1226 pares estribos con estriberas, 1226 pares 
espuelas, 1226 porte mosquéennos 1226 balijas, 32G 
chabraes cují córreos, 900 pellones de carnero teñi
dos. . , , ,Los SS. quelas hagan las dir giran cerradas a 
esta oficina hasta las 12 del próximo Martes 22, a 
cuya hora serán abiertas con la publ cidad de c<’S- 
tumbre, y elevada a la superioridad la mas venta
josa para su aprobación; siendo condiciones preci
sas presentar conollaslas muestras de los paños y 
establecer los plazos a que han de hacerse las entre
gas y a los que solicítenlos pagos. La husma oficina 
dara todos losconoc’mientos que se le exijan.

Montevideo, Abril 10 de 1835.

I

03MVISO AL PUBLICO.¿Q0 
WARWICK 1ÑGLI0, tapicero 

colchonero y empapelador, tiene 
el honor de avilar al público que siempre 
se encontrará un surúdo de colchoneatle 
clin, paja y lana: como igualmente como*  
las, cujas, mesas, catres y baúles; tam 

bien se componen colchones, sitias y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, pene cielo raso y corta 
colgaduras á laú tuna moda, y se fabrica 
iodo lo que pertenece al ramo de tapicero 
y colchonero en la calle de san Gabric. 
núm. 133. m. 20

AVISO.
E alquila ó so arrienda, una quinta inmedia- 

Cj ta al Arroyo Seco frente la do Da. Ana 
Seco; tiene parto del terreno trabajado con algu
nas plantando ortíiliza. La persona quo gusto 
ó so intereso on dicha proporción puede ocurrir 
a la Aguada on la beleri xquo está frente la casa 
de D. Francisco Gutiérrez quo encontrará con 
quien tratar. m. 31

AVISO.
^1E vende en la Librería de Hernán 

t dez calle do san Gabriel N 63 s 
hallan do venta Ias obras siguien es, ] 
Cementerio de la Magdalena, Atala, coid 
pendió de mitología, compendio de la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id 
griega, id id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso or enfal, id. espáño' 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelnyday 
Rogerío ó la bonriita de san Valentín, 
virtud y orgu lo, Malviná por Mad Gotin, 
amor y gloria ó la ciu iadela de Amberes, 
los cajoneros do Anita, Floresta españo
la, lecciones de historia natural, m nual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Ros i 6 la bu na hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, histora del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó co 
l ección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Aujusto, los remordimien'os de los mal
vados, la podérrtsa Fénix, M íximis de 
Napoleón, arte de poncr-e la corbata, ju 
venvud ilustrada, 6itio de la Rochela, 
Boylcano 6 la exaltación de las pasiones 
Selnnadeló la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un ele- 
gante, el emprendedor ó el español en 
Asia, Sofía y Henrique, cuentos de I*  
Alambra de Granada, el Lente novela 
critica moral, manual deSS. del Graato- 
no, el último Avencerrage, la urna san
grienta .6 el panteón de Scianella, elemen 
tos de historia natural con laminas, Ber 
toldo y Bertoldino, OsibEros de castilla, 
iruebas del sentimiento, colección de no

velas, Grecia ó la doncella de Misolong1, 
Clara harlove, sumario perpetuo, poesías 
de Moratin, la familia alemana, el piloto 
Los nacwn’entosdel -usqueanos, Woods 
tock 6 el cab iH / ro, la pracícro, los mohi 
canos, Orlurchi co-eccion de Homilías, 
pesias varias, retrato de una corto, com*  
pendió delahis oria do los aráb< s F oír 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober*  
kí6 los dos padres, con Junta poli'ic- 
• nt e mando v mujer, discurso á I- Jura 
lo Is bel 2. ¿ , Oda á la convocación á 
Cortes, el eco del Turia poesías á la Rey 
na Crrtina, la apuesta ganada ó paga 
el recibió del beso Uumardé, gram-dicá d« 
chantrean, Erpin recreaciones química 
Chaptal química apliicada a la ngriculiu*  
ra, indrou compendio de g ogr-fia mo
derno, auto de fé celebrado en Madrid 
año I68J, Estatuto Real de España cón 
b»s ret aios délas Keynas y prócero» 
iluminados, los Naches, jemo del crísti •■- 
rustrió, y los Mártires.

AVIO.

SE necesita conchavar una muger ó 
comprar una criada con leche para

In crianza de un niño, que es’é recluir 
oarida, ''ero sin hijo ó en momentos -e 
parir, v que dé garantías de su buena 
conducta.—Del mismo modo se nene itn 
ot a que te ga todas las aptitudes para 
el servicio á la mano Quien se halle 

I en cualquiera de estos dos casos ocurra 
á la ralle - e San Miguel No. 81, freme 
á lo de L. Manuel Otero. ab 2

AVISO.

CIRILA QUIROG \ ofrece al públi
co sus servicios en la es ue>a de 

primeras letras que ha abierto en la eslíe 
de San Agustín No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrir á dicha casa confiadas en 
que serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se prepone enseñar. a 7

AVISO.
fVSN la calle de Sn. Luis, á el lado 
KHt de la casa de los SS. Scur, HiígheA 

y Ca. fe alquilan algunas piezas desentes 
hombres solos, á si como dos almace

nes para ¿oposito: el que guste alquilar 
algunas de ellas puede ocurrir á la mis
ma ca*a,'é  á la calle do Sn. Felipe, al 
macen antiguo del Sr. Figueira. a 1.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Marzo '¿1 de 1835/
Egto Ministerio oye proposiciones por 15 

diaspara el remate dol suministroáambas Cárce
les de esta capital: las personas quo quieran in- 
formarse do las condiciones ocurrirán á él, diri
giéndole dentro del plazo señalado las propuestas 
¿ferradas.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de «835,

Atendiendo á que, pnr los datos e«- 
tndisticos que lu reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta qu" existen 
793 denuncias de campos de pasto
reo, cuyos expedientes no ban con
cluido los tramites necesarias para 
obtener el titulo cnfitcutico a favor 
de los individuos que las ban denun*  
ciad ', ó que de hecha los pose n, en 
virtud de la sola denuncia ; y, consi
derando que la supe.fício, de tierra 
que aquellas abrazan, aun imjo el 
moderado cálculo de dos legpias cua
draras por cada denuncia, ascienden 
al número de 1 586 leguas; que según 
el miuimun de mil pesos una, repre. 
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguiente^; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso do 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. l.c Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
esté decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escrito en la ofi ina 
de este Ministerio, p >r si ó por apo
derado, dando cuenta dul estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso de las dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimento 
legitimo, p»escotarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

8. Lo< que no cumpliesen con esta 
disposición dentro dul termino quo 

prefija el articulo 1°, quedarán su
jetos á la resolución que sob e la ma
tera se propone dictar el gobierno 

¡ con presencia de los antecedentes.
4. (’oinuúiquese, circíil?se p r el 

Ministerio respectivo á todas las Z»u- 
toridades políticas y civiles de I »s 
Departamentos de la campaña, fijes© 
por el termino de sesenta dias ei tu
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismo- Departa me utos; 
publíquese en el Universal por 30 
días consecutivos, in érte e en los 
demas periódicos y dé e al Registro 
Nacional.

<

Oribh
Ju i n M. Pérez.

Consulado de Francia en Alomcvi~ 
deo.

y > L Ministro de Reía iones Este- 
V4 rieres <leTranc a, pide indicios 

de las persona» llansadas
Le Liévre, I é ix Léonnrd.
Dupout, Francóís, Capitán de alta 

mar.
Car ler, Fra nqoia
Magnon, dit Brunet.
Dupuis, Claude»

L «s personas que puedan dar informa*  
ciones do los arr.ba mencionado'’, si- les 
suplica tengan á bien pasar á lu Cancillc 
ría de es'e Consulado.

El Con-ul de Francia.
(Firmado) P, Baradére. '

Conwlat de France á siontevideo.

LE Ministre des Afi’rin s Ftráh- 
g-eres de France, demandé des 

rent'éignement» sur les nommés 
L'elicvrc, Félix Léonnrd 
Dupont, Franqois, Capitaine au long 

cóurs.
Corlier, Frnnqois,
Magnon, dit Brunet 
Dupuis, Claude.

Los personnes qui peuvent donner 
des informotions sur les ci-dessus oéna- 
inmcs, sont priées de vouloir bien se pré- 
senler en la Clianccdlerie de co Consulat 

Le Cónsul de Franco, 
(Signé) 11. Baradére.


